
Guatemala,3l de agosto de 2020

Ingeniero

Hugo lsrael Guerra Escobar

O¡recto¡ General de Hidrocarburos
M¡nister¡o de Energía y Mlnas
Su DesDacho

Señor Director:

Conforme ¡os Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 }-2OZO y fI-2OZO del
presidente de la Repúbl¡ca y Decretos 8-2020, 9-2020, f2-2020 , aprobados y reformaoos por ros

oecretos No. a-2020, 9-2020, 2!-20?:0, 2Z-ZO2O y 27-2020 del Con8reso de ta República que
ratif¡can, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad pública en todo el territorio nac¡onal como
consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mund¡al de la Salud de ¡a epidemia de
coronav¡rus COVID-19 como emergencia de salud públic¿ de importancia lnternacionaly del plan

para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COV|D-19) en Guatemala del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Sociai.

De conform¡dad con las d¡sposiciones pres¡denc¡ales en caso de calamidad pública y órdenes pard
el estr¡cto cu mplim ¡ento, sus modificaciones y am pliacio nes de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28 de
junio, 13, 31 Julio del 2020. Se establecen prohibicíones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y act¡vidades en las distintas dependencias del gstado, as¡ como en el
Sector Privado por eltiempo establec¡do v señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y cabinete de Gobierno, asícomo el personal que determinen
cada una de las autoridades superiores de lás entidades públlcas

Coñforme a los Memorándum 0S-MEM-APt\4-OO5-2020, DS-MEM-ApM-OO7-2020, DS-MEM-APM-
009-2020, DS-MEM-APIV-o19-2020, DS,MEM-APM-021-2020, et Ministro de Energia y N¿¡nas y
CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atención a las d¡sposiciones
pres¡denc¡ales emite las d¡sposiciones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personat que
intetra esta Instituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máxjmo la as¡stencia de personal/ que
se informe al personal que debe estar disponible eñ sus hogares para atender cualqu¡er
eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los insumos necesarios. Así como las
Normat¡vas lnternas mínimas par¿ la ut¡lización de teletrabajo/ trabajo remoto, prestación de
Servlcios porTeletrabajo de forma Remota



Las disposiciones anter¡ores afectan la prestación de servicios técn¡cos y profesionales con carto al
renglón presupuestario 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal,,, pactadas entre los
dist¡ntos contratistas y el Ministerio de Energfa y Minas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH-¡I4-2020
de prestac¡ón de SERyICIOJ |ÉC,VfCOt fueron rea¡jzadas conforme las djsposiciones anter¡ores, por
lo que las mjsmas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energía y Minas, asícomo
fuera de ellas.

Por este medio me d¡rüo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del
Contrato Número DGH.44"Z02O, celebrado entre la otRECCIóN GENERAT DE HIDROCARBuRos det
M¡nisterio de Energía y Minas y mi persona para la prestacjón de SERV|C|OS TECNICOS bajo el
renglón 029, me perm¡to presentar el intorme Mensual de actividades desarrolladas en el pelodo
de¡ 01 al31de Agosto de 2020.

Se detallan Activ¡dades a cont¡nuac¡ón: (debe detallar las actividades real¡zadas, s¡empre
relac¡onadas con los términos de refeaenc¡a establecidos en su contratol

a) Apoyar en dar respuesta a las so¡icitudes de la unidad de acceso a la información pública {Ulp)
mediante los oficios:

Oficio número DGI-DGH-198-2020 de SARA CORDOBA, quien sotic¡tó copia de la base de datos
de Estaciones de SeNic¡o pan la Venta al públ¡co actualizado a la fecha de la solicitud.
Of¡c¡o número DGL-DGH-201-2020 de BRENDA yANtRA SANTTZO DE ARGUETA. quien sot¡cttó
copia de expediente completo de Estación de Servicio Gasolinera AG, expediente número
D6H-305-2000
Oficio núñero DGL-DGH-202-2020 de MARTA ¡NES HTOALGO MORATAYA, quien soticitó
información respecto a s¡ la ent¡dad denom¡nada como GUATEMAR, SOCIEDAD ANóNlMA,
cuenta con alguna sanc¡ón emit¡da por la DGH ys¡ háy procesos de sanción en curso.

Actuallzación de Bases de datos:

. Estac¡ones de Servlc¡o,

. Depósitos de Almacenam¡ento.

. Expend¡os de Gas L¡cuado de petroleo (Gtp).

. lmportación.

. Terminales, Plantas, l\4ezclas O'eosas y Transformación.

. Envasado.

. Calibracion, Certificación, Fabricación y Marchamo.

. Procesos de Sanc¡ón de la cadena de Coñercialización de Hidrocarburos.

. Base de datos de Pól¡z¿s de seguro de petroleras.



. Administrac¡ón y resguardo de Resoluc¡ones y L¡cencias emitidas por la Dirección General
de Hidrocarburos.

Apoyo en la redacción del¡nfome mensualdel progr¿ma ll entregado a contñ¡lorfa Gener¿lde

Dirección General de Hidrocarburos

Aprobado:

Ingeniero

Hr¡go Guerr¿ Escobar

Director Gener¿l de Hidrocerburcs

D¡recc¡ón General de Hldrocaf buros

Min¡lerio de Energía y Minas

Cuentas, entre otros documentos de ¡nteés al Departamento de Gestión Legal.

Cano Flores

Jefe Departamento de
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